
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 90550 

 

Villavicencio, treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ARNOLD ALDOLFO CAMACHO MORENO VS. DURESPO 

S.A. 

 

Seria del caso resolver sobre la admisibilidad del 

recurso de casación interpuesto por la parte demandante, 

si no fuera porque revisado el expediente se observa que, 

realizado el reparto correspondiente por la Secretaría de esta 

Sala, por error involuntario se escribió mal el nombre de la 

parte recurrente ARNOLD ALDOLFO CAMACHO MORENO, 

cuando el correcto es ARNOLD ADOLFO CAMACHO 

MORENO; que además, el CD del fallo de segunda instancia 

proferido el 04 de septiembre de 2019, que obra a folio 404 

del cuaderno del tribunal presenta un daño en su estructura 

que impide su reproducción. 

 

En consecuencia, por Secretaría corríjase y modifíquese 

lo correspondiente en el Sistema de Gestión Siglo XXI, acta 
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de reparto y carátula del expediente, en el sentido que el 

nombre correcto de la parte recurrente es ARNOLD ADOLFO 

CAMACHO MORENO. 

 

Así mismo, requiérase al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, a fin de que remita en el menor 

tiempo posible, el CD que contenga la audiencia de segunda 

instancia proferida el 04 de septiembre de 2019. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 01 de diciembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en estado n.° 198 la 
providencia proferida el 30 de noviembre de 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 06 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 30 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


